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CORCUERA CUESTA

El plazo máximo para la toma de lJOsesión en el nuevo puesto de
trabajo será de tres días hábiles, si· radIca en la misma localidad, o de
un mes, si radica en distinta o comporta el reingreso al servjcio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese o al del cambio de la situación administrativa que
en cada caso corresponda.

Sexta.-Los funcionarios públicos en servicio activo deberán adjun
tar, si son elegidos y prestan sus servicios en Ministerio u Organismo
distinto del convocante, certificado extendido por la Unidad de personal
donde se encuentre destinado, especificando el grado personal consoli·
dado .y la fecha de consolidación, el nivel del puesto de trabajo que
estuvIeran desempeñando y el tiempo de servicios efectivos reconocIdo
para el cómputo de trienios.

Madrid. 30 de agosto de 1991.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1995),
el Subsecretario, Enrique Martínez RObles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO

trabajo desempeñados en la Administración. estudios y cursos realiza
dos, así como cualquier otro mérito que se considere oportuno.

Madrid, 26 de agosto de 1991.

Sr. Subdirector general de Personal.

ANEXO

Organismo autónomo: Jefatura Central de Tráfico

Puesto de trabajo: Jefe provincial. Número 1. Nivel: 27. CompJe.
mento específico: 970.368 pesetas. Localidad: Burgos. Adm.: AE. Grul"
(artículo 25 Ley 30/1984): A. Otros requisitos: Experiencia en gestión 1
tramitación administrativa. Experiencia en organización y dirección d,
equipos humanos.

DELEGACIÓN DE HACIENDA EsPECIAL DE ANDALUCÍA

Delegación de Harienda de SevIlla

Denominación del puesto: Administrador de Hacienda grupo A.
Número de puestos: Uno. Nivel: 28. Complemento específico: 3.477.192
pesetas: Localidad: Sevilla (Administración Oeste-Noroeste). Grupo: A.
ReqUiSitOS del puesto: Cuerpo Supenor de Inspectores de Finanzas del
Estado.
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEN de 27 de agosto de 199/ por la que se anuncú
convocatoria pública para cubrir, mediante libre designa
ción, puestos de trabajo vacantes en este Ministerio.

22384

MINISTERIO DEL INTERIOR
ORDEN de 26 de agosto de /99/ por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el
sistema de libre designación.

De conformidad con lo dispoesto en el artículo 20.1, b), de la Ley
30fl984, de 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley 23/1988,
de 28 de julio. de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procecimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la ,{)resente Orden, que figuran en las relaciones de puestos de
trabajo publicadas en el «Boletin Oficial del Estado» de fecbas 26 de
junio, !O de octubre y 11 de diciembre de 1989. con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, independientes
para cada uno de los puestos de tra~o a los que deseen optar, al
excelentísimo señor Subsecretario del Ministerio del Interior, calle
Amador de los Ríos, 7, 28010 Madrid, en el modelo de instancia
(anexo 1), publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de
noviembre de 1986.

Tercera.-Las solicitudes se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en
el Registro General de este·Ministerio o en los Organismos previstos en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

I Cuarta.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el curticulum
vitae, en el que figuren títulos académicos, años de servicio, puestos de

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 20.l.b) de la Le~

30/1984, de 2 de agosto, modificado en su redacción porla Ley 23/1988
de 28 de julio, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimient<
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en e
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los interesados dirigirán una solicitud para cada puesto d~

trabajo a que deseen optar a la Subsecretaría de Obras Públicas ~

Transportes, Dirección General de Recursos Humanos, en instancia
según modelo publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 1 dI
octubre de 1988.

Segunda.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo d~

quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación di
esta Orden en el «Boletín Oficial del EstadQ», en el Registro General di
este Ministerio, paseo de la Castenana, 67, Nuevos Ministerios, 2807
Madrid, o en los Organismos previstos en el artículo 66 de la Ley di
Procedimiento Administrativo.

Tercera.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el curriculun
vitae, en el que figuren títulos académicos, años de servicio, puestos di
trabajo desempeñados en la Administración, estudios y cursos realiza
dos, así como cualquier otro mérito que se considere oportuno.

Cuarta.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Español:
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administraciól
Pública debe nevar a cabo una política de igualdad de trato ente<
hombres y mujeres, por lo Que se refiere al acceso al empleo, a J¡
formación profesional y. a las condiciones de trabajo, por lo que nI
podrán establecerse diferencias por la condición expresada en l:
resolución de la presente convocatoria.

Madrid, 27 de agosto de 1991.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979)
el Subsecretario. Antonio Llardén Carratalá.

Ilma. Sra. Subsecretaria.
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DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

SBcret~rio/a de Director General

DIREccrON GENERAL DE PROGRAMACION
ECONOMICA 1 PRESUFUESTARIA

Subdireccion General Análisis
!::"If!?supuest ari o

Subdirector General

?E(~~TPRIA GENERAL DE COnUNICACIONES

DIREccrON GENERAL DE TELeCOI'!tINJCACJONES

Servicios Perifericos

,Jefe Provincial Inspección
TI"] ecornlln i cae iones. (1)

Jefe Provincial Inspección
Telecomunicaciones. (1)

N'
p7.. L,~ca li d,ul

Ma.drid

Madrid

$. 5ebast la

Tarragona

~evi 11a

Nivel
c. [l.

16

30

26

26

Compl~m@nto

.... 1<1'#·'· i f i~:o

416.340

2.604.360

702.144

702.144

2.358 -468

AdseriDci6n
AOM Gt"IIPO Cuer-pn

CID

A

AIB

AIB

A

Ti tulaci6n
ncadémica
requerida

Ing.Telecomu
nicación/lng.
Técnico Tele
comunicación.

Ing.Telecomu
nicación/lng.
Técnico Tele
comunicación.

Ing. de Cami
nos, Canales
y Puertos.

all.adol id 29 2·358.468 Ae A

Ing. de Cami
nos, Canales
y Puertos

(1) Mliritos: Conocimiento de tecnologías de lu Inlormación y de las Comunicaciones y de Redes y Sistemas de Telecomu
nicación. Conocimientos $obre instrumentación de mediciones radioeléctricas y procedimiento de gestión 
de frecuencias. Conocirnient0s sobre evalución de propuestas y proyectos técnicos.


